
INDICADORES DE EVALUACIÓN DOCENTE 
CURSO 20  -20  

 

1. Planificación de la docencia Max. Campo: 52 

  Puntos 
Max.: 30 

Puntos 
obtenidos 

1 Guías docentes de asignaturas actualizadas con objetivos, unidades 
didácticas y bibliografía (imparte >=30%) 10  

2 Sistemas y criterios de evaluación de las asignaturas en la web 
(imparte >=30%) 3  

3 Videos realizados en el Programa PLE (1 hora video/ 0,5 puntos, 
mínimo 15 minutos) y Nanocursos impartidos en modalidad 
autoaprendizaje (1 nanocurso / 1 punto) 

4  

4 Asignaturas con material docente (teóricos, prácticos, multimedia, 
etc.) en la web (imparte >=30%) 5  

5 Los horarios de las tutorías se encuentran actualizados en la web. 2  
6 Referencias bibliográficas básicas actualizadas y redireccionadas a 

bibliotecas. 2  

7 Publicaciones docentes grado y posgrado por profesor/a con ISBN 4  
 1 Más de una 

2 Una 
4  
2  

8 Horas de formación recibidas en el Programa de Formación y Mejora 
Docente de la UMH 8  

 1 Más de 40 horas 
2 Más de 20 horas hasta 40 horas 
3 Hasta 20 horas 

8  
6  
3  

9 Participación en Planes de Innovación Educativos Universitarios 
(PIEU). 6  

 
1 Como IP de un proyecto 
2 Como colaborador de un proyecto  

4  
2  

10 Diversificación en la formación en el Programa de Innovación 
Docente y Excelencia Educativa (FD) (categorías: igualdad, ODS, 
discapacidad) 

8  

1 Más de dos 
2 Dos 

8 
4  

 

 

Total Puntos obtenidos: Total Puntos computables (Máx. 30): 
 

 



1. Planificación y desarrollo de la enseñanza 
Indicad. Cálculo Comentarios 

 

 
1 

Puntos = nº de asignat. con programas o guías docentes (imparte >=  30%x) 10 
nº total de asignat. (imparte >= 30%) 

● Tanto en el numerador, como en el denominador se computan las asignaturas en las que el 
profesor imparte un porcentaje igual o superior al 30% de los créditos. Dicho porcentaje se 
calcula dividiendo los créditos impartidos por el profesor en cada asignatura, según PAD, 
entre el número de créditos de esa asignatura establecido en el Plan de Estudios. 

 
2 

Puntos = nº de asignat. con datos sobre tipo de examen en web(imparte >= 30%  )x 3 
nº total de asignat. (imparte >= 30%) ● Igual al ítem 1 

3  
● Por videos realizados en el Programa PLE se otorga 0,5 puntos por 1 hora de video (videos 

de un mínimo de 15 minutos). Además, se otorga 1 punto por cada Nanocurso impartido 
en modalidad de autoaprendizaje. 

 
4 

nº de asignat. con material docente en web(imparte >= 30%) x 5 
Puntos = nº total de asignat. (imparte >= 30%) 

● Igual al ítem 1 

5  ● Publicación de horarios de tutorías en la web: 2 puntos 

 

 
6 

Puntos = nº de asignat. con bibliografía básicaredireccionada a biblioteca en web(imparte >= 30%)  x 2 
nº total de asignat. (imparte >= 30%) 

● En el numerador se computa el número de asignaturas, en las que imparte un porcentaje 
igual o superior al 30% de los créditos, con la bibliografía básica redireccionada al Servicio 
de Bibliotecas de la UMH. En el denominador se computa el número total de asignaturas 
en las que imparte un porcentaje igual o superior al 30% de los créditos. 

 
 
7 

Publicaciones docentes grado y post-grado por profesor con ISBN 
● El número de publicaciones docentes con ISBN (libros o capítulos de libro). Cada 

publicación computará en el año natural de su edición y en los tres años siguientes. Los 
datos se obtienen de la base de datos del gestor del currículum de la UMH. 

8  

● Nº de horas de formación recibidas en el Programa de Formación y Mejora Docente de la 
UMH (Programa de Formación Inicial en Docencia Universitaria y Programa de Innovación 
Docente y Excelencia Educativa), según los datos que obran en el Servicio de Gestión de 
Estudios. 

9  
● Depende del tipo de participación en el proyecto: como IP se puntuará con 4 puntos, como 

colaborador se puntuará con 2 puntos. 

10  
● Si el profesorado ha realizado diferentes cursos en más de dos categorías (igualdad, ODS, 

discapacidad) se puntúa con 8 puntos. Si ha realizado cursos en dos categorías se puntúa 
con 4 puntos. 

Notas: Todos los ítems de este apartado se refieren a curso académico, excepto el 8, que se considera por año natural. 
Las asignaturas equivalentes cuentan como una única asignatura en los ítems 1, 2 y 6, y como asignaturas diferentes en 4. 


